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URDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo. en el recurso contencioso-administra
tivo numero 102/1987. promol'ido por don Juan Bautista
Gonzáles Esaibano.

lImos. Sres.: La Sala Q~inta del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia con fecha 17 de marzo de 1988, en el recurso contencioso
administrativo número I02/l98i, en el que son partes. de una. como
demandante, don Juan Bautista González Escribano. y de o~ra. como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Orden del Ministerio para las
Administraciones Públicas de fecha 9 de diciembre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 298 del 13). por la que se modifican
determinados preceptos de los Estatutos de la Mutuali9-ad ~~cional de
Previsión de la Administración Local. La parte dISpOSItiva de la
expresada sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:
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En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciosowAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del falio de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo ContencioslrAdministrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioslradministrali~'o número
3I4.261,·promovido por don Pedro Javier Puy .\fomprade.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 25 de abril de 1988, en el recurso contenciosowadministrativo
número 314.261, en el Que son partes, de una. como demandante. don
Pedro Javier Puy Momprade, y de otra. como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
la Presidencia fechada el dia 5 de julio de 1985. que desestimó un
recurso de reposición. sobre denegación de un complemento compensaw
dar personal y transitorio (CPT). La parte dispositiva de la expresada
sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos:
l.u Que estimando parcialmente el presente recurso número

314.261, interpuesto por don Pedro Javier Puy Momprade. contra la
resolución del Ministerio de la Presidencia de 5 de julio'de 1985. descrita
en el primer fundamento de derecho, la anulamos por ser contraria al
ordenamiento jur1dico y declaramos el derecho del recurrente a ,que el
complemento personal y transitorio en cuestión le sea señalado en igual
proporción que a los funcionarios que elIde enero de 1978 desempeña
ban cargos directivos de libre designación. tomando en consideración el
de Director del Servicio de Empleo y Emigración que el actor tenía
asignado. a detenninar en ejecución de sentencia, de acuerdo con los
criterios señalados en el sexto fundamento de derecho, y con efectos de
1 'de enero de 1978, debiendo abonar la Administración los correspon
dientes atrasos·.

2.° No hacemos una expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente· Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admimstrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

'Lo que digo a VV. n.
Madrid. 8 dé julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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17886 ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que Se dispone la
publicación para general conocimiento .l' cumplimiento del
falio de la sentencia dictada por la'Sala Segunda de lo
Contencioso·AdmmistralH'o de la Audiencia Terrirorial de
Valencia, en el recurso contellcioso-administratil'o numero
1.693/1986. promon'do por doña Josefa Carbó Armengol.

lImos. Sres.: La Sala Segunda de 10 Contencioso~Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia con fecha 23
de marzo de 1988, .en el recurso contencioso·administrativo número
1.693/1986. en el que son partes, de una. como demandante. doña Josefa
Carbó Armengol, y de otra. como demandada, la Administración
Püblica. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. fechada el día 20 de febrero de 1987.
Que desestimó el recurso de alzada sobre suspensión de abono de
pensión de orfandad de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local. La parte dispositiva de la expresada sentencia
contiene el siguiente pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo deducido por doña Josefa Carbó Armengoi
contra resoluciones de 31 de mayo y 1 de junio de 1986. de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local que
respectivamente suspenden el pago de la pensión de orfandad y
desestiman el recurso de reposición formulado contra la mencionada
suspensión y contra la desestimación tácita que por silencio administra
tivo hace el Ministerio de Admini~tración Territorial. del recurso de
alzada de 13 de junio de 1986 formulado contra la denegación de la
Mutualidad, y contra la resolución de fecha de 20 de febrero de 1987,
del Ministerio para las ~dministraciones Públicas, al ser ajustadas a
derecho las resoluciones recurridas absolviendo a la Administración
demandada y sin hacer expresa imposición de costas en el recurso.»
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORDEN de 8 de julio de 1988 por fa que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
54.729, promo\'ido por don Florencia Herranz }Jarco.

Dmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 29 de febrero de 1988, en el recurso contendoso~administrativo

número 54.729, en el que son partes, de una, como demandante. don
Aouncio Hemmz Marco, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
la Presidencia fechada el día 16 de junio de 1986. sobre denegación de
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector público.
UDa de ellas en ~Televisión Española. Sociedad Anónima». como
Técnico Electrónico, con carácter laboral. y otra en el Ministerio de
Defensa, como Oficial La de Mantenimiento de Electrónica, también
con contrato laboral. La parte dispositiva de la expresada sentencia
contiene el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por la representación de don Florencio Herranz Marco
contra la resolución de 16 de junio de 1986, del Ministerio de la
Presidencia, debemos declarar y declaramos ser la misma conforme a
derecho, sin hacer expresa imposición de costas.))

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpliw
miento en sus propios h~nninos de la mencionada.sentencia.

. Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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«Fallamos' Que debemos declarar y declaramos la ¡nadmisibilidad
del recurso ndmero 102 de 1987, promo~d~ ~r don Juan ~a~tista
González Escribano contra la Orden del Mmtsteno de ~as Adrnmlstra
ciones Públicas de 9 de diciembre de 1986 Y en panIcular contra el
articulo S.o que da nueva redacción al aní,culo 42 de)os Estatutos de la
MUNPAL. sin que bagamos pronunciamIento especIal sobre las costas
causadas en el proceso.»

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,_ de
conformidad con 10 establecido en los anícu!os.ll8 de la. Con~tl.tu
ción, 17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985. de l de Juhn. del Poder JUdlC"I,
y demás preceptos concordantes de -la vigente ~Y 4e la J ury.schcclOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcactón de ~IC~O fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para gener.al cOnOctmlen.lo y
cumplimiento en sus propios ténninos de la menCIonada .sentencIa.

Lo que di¡o a VV. n.
Madrid, 8 de julin de 1985.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó ~arcía.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local

17889 ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conOCimiento y ~umplzmlento,

del fallo de la sentencia diclada.pt;Jr la .Secclón Tercera 4e
la Sala de lo Contencioso-AdmlnlStrauvo de la AudienCia
Nacional, en el'recurso contencioso-administrativo número
314.444, promovido por doña Encarnación González
Yagúe .

Dmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 23 de abril de 1988, en el recurso contencioso.-administrativo
número 314.444, en el que son partes, de una, como demandante. qo~a
Encamación González Yagüe, y de otra, como demandada, la AdmInIS
tración Pública, representada y defendida por el ~trado de:l ~sta~o.

El citado recurso se rromoviócontra la re,soluclOn del.MInls~eno de
la Presidencia fechada e dia 9 de.julio de 1985, que desestimó el recuJ."So
de. reposición sobre reconocimiento de se~cios. p'restados en el extin
gUido Movimiento Nacional. La parte dispoSItiva de la expresada
sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimam~s el recurso
CODteDCioso-admlnistrativO interpuesto por doña EncarnaCIón González
Ya¡lle contra la resolución de 9 de julio de 1985 que le dene$ó el
reconocimiento de los servicios prestados en el' MOVImIento NaCIonal
por ser la misma conforme a Derecho; sin que hagamos expresa condena
en costas.. ~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicac.ió~ de dicho fall~
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conOClmlentp y cumph
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentenCIa.

Lo que di¡o • VV. n. .
Madrid, 8 dejulin de 1988.-P. D. (Orden de 25de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
dellaUo de la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia, en el recurso contencioso-administrativo número
574/1986, promovido por don Luis Blesa Bosch.

lImos. Sres.: La Sala Primera de lo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia, con fecha 7
de abril de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
574/1986, en el que son partes, de una, como demandante, don Luis
Blesa Bosch, 'y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letradn del Eslado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta por
el Ministerio de AdminIstración Territorial del recurso de alzada sobre
denepciÓD por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra~
ción Local de reconocimiento de "servicios y la minoración efectuada en
pensión de jubilación por invalidez. La pane dispositiva de la expresada
sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:
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«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciosa-administrativo
interpuesto por don Luis Blesa Bosch contra la resolución de 25 de
noviembre de 1985 de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local que no reconoce veintinueve años de servicios y
le minora el impone de la pensión en 21.642 pese,tas mensuales. Y
contra la desestimación tácita. por silencio administrativo, del recurso
de alzada interpuesto el 5 de febrero, de 1986 ante el Ministerio de
Administración Territorial; sin expresa declaración sobre costas.)

'En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la, Constitución,
17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985, de 1 de julio. del Pnder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia..

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad 'Nacional
de Previsión de la Administración Local.

17891 ORDEN de 8. de julio de J988 por la que se dispone la .
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del faUo deJa sentenCia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso~admin¡strativo número
54.853 promovido por doña Maria Paz Escribano Sáncnez.

limos. Sres.: la Sección Quinta de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 9 de abril de
1988. en el recurso contencioso~administrativo número 54.853 en el que
son panes, de una, como demandante, doña María paz Escribano
Sánchez, y -de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio" de
la Presidencia, fechada el día 21 de julio de 1986, que desestimó el
recurso de reposición, sobre incompatIbilidad de funciones en el sector
público. La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el
siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña María Paz Escribano Sánchez,
contra las resoluciones de 19 de diciembre de 1985 y de 21 de julio de
1986, debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a
derecho. sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo di~o a VV. n. .
Madnd, 8 de julin de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario rDirector general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 8 de julio de 1988'por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del la/lo de la sentencia dictada por la Sala Tercer(J. de lo
Contencioso·Administrativo de /a Audiencia Territorial de
Barcelona, en el recurso contencioso-administrativo
número 856/1987 promovido por don Francisco José Gar·
cía GÓmez.

lImos. Sres.: La Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha -dietado sentencia, con fecha 7 de

, marzo de 1988, en el recurso contencioso~administrativo número
856/1987 en el que son panes, de una, como demandante, don Francisco
José Garcia Gómez, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, repmenlada y defendida por el Letradn del Estado.

E citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, fechada el día 29 de mayo de 1987,
que desestimó el recurso de reposición, sobre convo~toria de pruebas
selectivas para invese en el Cuerpo de Guardería Forestal del Estado.
La parte disposillva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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